
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 138/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE GUADALUPE Y 
CALVO, ESTADO DE CHIHUAHUA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a trece de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito de Oswaldo Martínez Almazán, quien se ostenta como Presidente 33188 
Municipal Suplente en funciones de Guadalupe y Calvo, Estado de 
Chihuahua. 

Anexos en copia simple: 

1. Constancia ge mayoría y validez de la elección de Ayuntamiento, de 
ocho de junio de dos mil dieciséis, expedida por el lnstitut~atal 
Electoral de Chihuahua, en la que consta la designación del pro~nte 
como Presidente suplente del Ayuntamiento del Municipio · de 
Guadalupe y Calvo, de la referida entidad. · 

2. Extracto del Periódico Oficial del Estado, de catorce d~de dos mil 
dieciocho. ~ 

Documentos recibidos el diez de agosto del año en curso en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Co~ \ 

· Ciudad de México, a trece de agosto de dos ~il dieciocho. 

Con el escrito de demanda ~enta, fórmese y regístrese el 

expediente relativo a la controversia con·stitucional que hace valer Oswaldo 

Martínez Almazán, quien se oste¡Q~omo Presidente Municipal Suplente en 

funciones de Guadalupe y Calvo~ado de Chihuahua, contra los poderes 

Legislativo y Ejecutivo de Yª entidad federativa, en la que impugna lo 

siguiente: 

"A. Artículo 83 Bis de la Constitución del Estado de Chihuahua. 
B. Artículo 133 d~ey Orgánica del Poder LegisJativo del estado de 
Chihuahua. '& -
C. Decretos LXV/NOMBR/082612018 XIV P.E. publicado el 14 de julio de 
2018 en el Periódico Oficial del Estado. 
D. Decreto LXV/NOMBR/082712018 XIV P.E., publicado el 14 de julio de 
2018 en el Periódico Oficial del Estado. 
La invalidez de las normas generales indicadas, se realiza a través del 
primer acto de aplicación que es fa designación e integración del Panel de 
Especialistas llevado a cabo en los decretos antes señalados, en términos 
de lo previsto por el artículo 21 fracción 11, de la Ley Reglamentaria de las 
fracciones I y 11 del artículo 105 de la Constitución Federa/", 

Al respecto, de la lectura de la demanda que da origen a este medio 

impugnativo se observa que existe conexidad entre la presente controversia 

constitucional y las diversas 133/2018 y 135/2018, promovidas 

respectivamente, por los municipios de Jiménez y Ascensión, ambos del 
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Estado de Chihuahua, en tanto que en todos estos asuntos se impugnan los 

mismos decretos legislativos. 

Atento a lo anterior y toda vez que según el registro que al efecto se 

lleva ien la Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, mediante proveídos de nueve y trece de agosto del año en curso 

se designó ********** , como instructor en las referidas 

controversias constitucionales, con fundamento en los artículos 241 de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones 1 y U del artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así corno 81, párrafo primero2, en 

relación con el 88, fracción ~, inciso e3, del Heglamento Interior de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, túrnesele este expediente por conexidad 

para que instruya el procedümiento re,spec.tivo. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presiidente de la Suprema Corte de Justic:ia de la Nación, quien actúa con 
/~ 

L.etic:ia Guzmán1Nliranda, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de A~i~ne~~ 
General de Acue tlos de e~1~ A 
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. U~y Reglamentaria de las 'fracciones 1y11 del artículo ~05 de la Constitución Federal 
J!11rtículo :24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 
1umo qJe corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 l~e·glarnento Interior de la Suprema Ccirte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
l\/linistrns, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronolc~gíco de presentación de cada tipo de eKpedientes que se encuentren en condiciones ele ser enviados a una 
P•Y1enc:1a, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ). 
3 A.rtículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo 
pre·visto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: 
1 Las controversias constitucionales en las que exista conexidad, entendiéndose por tales: ( ... ) 
e. En el caso de que se impugne el mismo decreto legislativo, aun cuando se controviertan distintos preceptos o 
pDrc1ol'es normativas, siempre que se refieran al mismo tema jurídico y ordenamiento legal;( ... ). 
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